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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1.205/20 
“Eximición Mínimo Comercio”
VISTO;
              La difícil situación sufrida por diversas actividades comerciales, industriales y de servicios, producida por la inactividad dispuesta por las medidas dictadas por el Gobierno Nacional, en el marco del aislamiento social, preventivo y obligatorio, generado por la pandemia de Covid – 19; y
CONSIDERANDO;

                         QUE es importante acompañar a estos sectores con medidas que atenúen la grave situación actual, dentro de las posibilidades y herramientas con las que cuenta la Municipalidad;
                      QUE la Ordenanza General Tarifaria prevé el pago de una contribución mínima que deben afrontar los titulares de actividades lucrativas gravadas con la contribución por los servicios de inspección general e higiene que inciden sobre la actividad comercial, industrial y de servicio, cuando el ingreso bruto consignado en la declaración jurada no supere el importe previsto para esa contribución mínima.-

                               Que atento la circunstancia antes relatada motivada por la falta de actividad económica de varios rubros durante la vigencia de la medida de aislamiento, resulta justo suspender el pago de los mínimos previstos por la O.G.T. correspondiendo en consecuencia tributar exclusivamente en base a lo consignado en la declaración jurada, regulada por el Art. 96 de la O.G.I., la cual habrá de reflejar los montos sujetos a la citada contribución.-

                      Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

Artículo 1°- DISPONGASE la suspensión del pago de las contribuciones mínimas para los servicios de inspección general e higiene, que inciden sobre la actividad comercial, industrial y de servicio, debiendo en consecuencia los titulares de la obligación jurídica tributaria proceder al pago de la referida contribución, conforme la declaración jurada dispuesta por el Art. 96 de la Ordenanza General Impositiva.-

Artículo 2°- La suspensión del pago de la contribución mínima dispuesta en el artículo precedente, tendrá su vigencia para los meses de Abril, Mayo y Junio de 2020 y será aplicable a los rubros, de hotelería, cabañas, gastronómicos, gimnasios,  industrias, indumentaria, textil, calzado , peluquerías y salón de estética.
Artículo 3º- El Departamento Ejecutivo Municipal queda facultado a extender el beneficio en forma total o parcial, en relación al tiempo de inactividad, a otros rubros, siempre que pueda acreditarse la misma en virtud de las medidas de aislamiento dictadas por el Poder Ejecutivo Nacional.-

Articulo 4º - Publíquese, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de

Sesiones el 03/06/20
S/Acta Nº  10/20
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